
 
Asunción,  09 de febrero de 2022.- 
 
Atenta a la caducidad de instancia peticionada, informe el Actuario y vuelva. A los demás
puntos téngase presente. - 
 
Ante mí:   
 
SEÑORA JUEZ:
 
                            Informo a V.S.  que en estos autos, la última actuación procesal en el
presente expediente, data de fecha 13 de Mayo de 2021, habiendo transcurrido a la fecha en
exceso el plazo previsto en el art. 172 del C.P.C. -  
 

JUICIO: “MERIDIAN SA C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS S/ ACCIÓN
EJECUTIVA”.- 

Para conocer la
validez del

documento,
verifique aquí.


		2022-02-09T11:58:50-0300


		2022-02-09T13:11:13-0300




